
NUM. 62.- SABADO 12 DE MARZO DE 1892

DE LA

ííaa^iúSíá as aôaaaaa
Lot leyes obligarán en la Fenitieuhi, islas Soleares gOa- 

nariao á los veinte días de tu protntdgacibn, si en ellas no se 
dieptuiere otra cosa.

Se entiende hecha la prontuigaoión el<Sa en gue tennine la 
ititer clin delà leg en la Gaceta oficial.

ÍAST. 1,“ CBL C^DiaO CIVIL VIOENTH).

8ÜSCRICIÓN PARTÍ CUITAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trini estro, 8,26.—3ei/- mesea, 

16,60^—TJtl
PuBiiA DE Cóbdoda: Un mes, 4 pesa tas.—Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,60.—Un ato, 45.
N inner o snelto, 33 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODO! LüS LIab, BXCBPTO LOS DOUIHGOS

Las S.ryes, Órdenes ÿ ananeice gue se tnandeniiubHear tn 
los Bolkumbé Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cayo condwito segiosarán á los editores <íe les 
mencionados periodicos. (Ordseej de 2 db Abril, cu 3 ^21 
DB OOTUllKB DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros,

(Oaeeta dal 41 a 10.)

CiS. MM. el Ebt y 1» Ekika Eegente 
(Q. D. G.), y Angasta Seal Familia 
oontinuftii en esta Corte, sin novedad 
®n sil importante salad.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 640
Propuesta unipersonal para la pro- 

vinsion, por ol tumo de ooncurso de 
88oen8o, de la vacante de la primera 
escuela elemental de niños de Baena, 
do^a con 1375 pesetas, anunciada en 
edicto del Eeotorado de Sevilla de 16 
de Enero de 1892, y reproducida en el

OLBTiK Oficial de esta provincia, co
rrespondiente al día 20 del misino, y 
relación de todos los aspirantes, por el 
orden de méritos en que tos ha oonsi- 

erado esta Jonta en las sesiones de 
Jos dias 22,23y 24 de Febrero de 1892.

Número 1.“ y propuesto para Ia va
cate. D. Manuel Berenguer Mañas, 

-„ ^“'•ro de Tabernas (Alm0ríaJ,que dis- 
rota la dotación legal de 1100 pesetas, 

y seré dita de servicios en propiedad 
^hos, 6 meses y 5 dias.

y,^^°*®ro 2,—D. Frauoisoo de Paula 
viHarreal y Calderón, que sirve una Es- 
®o a de Puebla de Don Fadrique, pro
yocia de Granada, oon 1100 pesetas, 

Y tiene de servicios 38 años, 4 meses y 
• dias.

Número 3.—D. Pedro Fernández y 
truandez, qoe desempeña la Escuela 
® J® Calahorra, Logroño, con 1100 pe- 

y ^oredita de servicios 3Ô años, 
días.

úmaro 4.—D, Luig P erez y Martí 
•«1 Maestro de la Escuela de Fuente- 

set^'^’ ^'^^^'^^®'*®^' *J°tada oon 1100 pe- 
®8, que tiene de servicios 36 años, 

® ^ y edi,s.
los E'''^'^^ ^’—^‘ florentino Bravo de 
eal '°^' *^°^ ’■«gesta, oon el sueldo le- 
din 1100 pesetas, la Escuela de Me
nn Campo, Valladolid, y resulta 

o 6 años, 3 meses y 17 días.

Número 6.~D. Pedro Mesa y Sala‘ 
Maestro de San Roque, Cádiz, oon la 
dotación de 1100 pesetas, y 34 años, 11 
meses y 1 dia de servicios.

Número 7,—D, Mariano Domínguez 
Saavedra, que desempeña la Escuela 
de Villanueva de los Infantes, provin
cia de Ciudad Real, oon 1100 pesetas, 
y 33 años, 3 meses y 24 dias do servi
cios.

Í Número 8,—D. Agustín Manzano y 
Calzada; sirve la Escuela de Hervás, 
Cáceres, oon el sueldo de 1100 pesetas, 
y lleva de servicios 33 años, 2mases 
y 19 dias.

Número 9.—D. Juan de Dios Muñez 
Pérez, Maestro de la Escuela de Fer
nán Nuñez, dotada oon 1100 pesetas, 
que justifica de servicios 33 años, 2 me
ses y 12 dias.

Número 10. —D, Manuel Vilches y 
Paradas,que regenti Ia Escuela da Fuen
tes de Andalucía, provincíade Sevilla, 
oon 1100 pesetas, y 32 a 4ca, 8 meses y 
11 dias de aervioios.

Número 11.—D Manuel de Castro 
Orejón, Maestro de Estepa,Sevilla,oon 
1100pesetas, y 32 años, Tmeses y 1 dia 
de servicios.

Número 12,—D. Melitón Segura y 
Atienza, que desempeña la Escuela de 
Petra, en Palma de Mallorca, con 1100 
pesetas, acreditando de servicios 32 
años, 3 meses y 16 dias.

j Número 13.—D. Francisco Bocane
gra y Rienda, Maestro de una Escuela 
de Caniles, Granada, dotada con 1100 
pesetas, y tiene de servicios 31 años, 10 
meses y 21 días.

Número 14.—D. Marcos Alvarez Gon
zález, regenta la escuela de Torralba 

1 de Calatrava, Ciudad Real, oon 1100 
Í pesetas, y 31 años, 10 meses y 14 dias 
1 de servicios.

Número 16.—Don Vicente Argudo 
Caudel, sirve la Escuela de Tobaría, 
Albacete, con la dotación de 1.100 pe
setas y tiene de servicios 31 años, 8me
ses y 4 días.

Número 16.—Don Manuel Sabi y 
Postdés, Maestro de la Escuela de Bor 
jaa Blancas, provincia de Lérida, dota

do con 1.100 pesetas, que justifica de 
servicios, 31 años, 3 meses y 11 días.

Número 17.—Don Tomás Baldó y 
Lloret, que sirve la Escuela de Alme
dinilla, Córdoba, con 1.100 pesetas y 
30 años, 11 meses y 8 días de servicios.

Número 13.—Don José Calzada y 
Elorza, desempeña la Escuela de Mnr- 
gaños, La Coruña, con la dotación de 
1.100 pesetas, acreditando de servicios 
30 años, 1 mes y 11 días.

Número 19.— Don José del Castillo 
y Arbea, que regenta una Escuela de 
Arjona, Jaén, oon 1.100pouotas y lleva 
de servicio 30 años, y 12 días.

Número 20.—Don Pedro Sanz y Lo
rente, Maestro de la Esc cela de Pedre
ñera, Cuenca, dotada oon 1.100 pesetas 
y 29 años, 10 meses, y 29 días de ser
vicios.

Número 21.—Don Manuel Ferreras 
Diez, que desempeña la Escuela de 
Arévalo, provincia de Avila, dotada 
coa 1.100 pesetas y justifies de servi
cios en propiedad 29 años 7 meses y 
13 días.

Número 22,—Don Joaquín Reyes 
Jimenez, Maestro de la Escuela de Ca
sariche Sevilla, oon 1.100 pesetas y 29 
años, y 6 meses de servicios.

Número 23.—Don Manuel Nieto Ló
pez, que sirve la Escuela de Arda
les, provincia de Málaga, con 1.100 pe
setas y tiene de servicios 29 años 2 
meses y 17 días.

Número 24.—Don Perfecto Holgado 
y Vizcaíno, Maestro de la Escuela de 
Puerto llano, Ciudad Real, oon 1.100 
pesetas y de servicios 28 años, 8 meses 
y 19 días.

Número 26.—Don Rafael Gerada y 
Llcrino, que regenta la Escuela de Al
hama de la Torre, Málaga, oon la dota
ción de 1.100 pesetas, justificando de 
servicios 28 años, 6 meses y 3 días.

Número 26.—Dou Julián del Cerro 
y Lázaro, desempeña la Escuela de 
Vargas, Toledo, con 1.100 pesetas y 28 
años y 4 meses de servicios.

Número 27,—Dou José Maria Arau
jo y Zúñiga, que desempeña la Escue
la de Olivares, Sevilla, con 1,100 pese

tas, acred itando de servicios 26 años, 11 
y 16 días.

Número 28.—Don Tomás Campo y 
Marcos, sirve la Escuela de Irun Gui
púzcoa, oon la dotación de 1.100 pese
tas, y de servicios 25 años, 4 meses y 23 
días.

Número 39.—Don Gabriel Miguel 
Pendolero, Auxiliar de una Escuela 
pública de Santander, con la dotación 
de 1260 pesetas, y acredita 26 años, 2 
meses, y 23 dias de servicios. Para los 
efectos del concurso solo se le recono
ce áeste Maestro el sueldo legal de 
1.100 pesetas, conforme á lo rosualto 
en la Real orden de 3 de Marzo de 
1890,

Número 30.—D. Gabriel Mena Ro
mero, Maestro de la Escuela de Canti
llana, provincia de Sevilla, oon la dota
ción de 1,100 pesetas, que tiene de 
servicios 24 años, 11 meses y 19 días.

Número 31.—D. Mariano Almazán 
y Morante, desempeña la Escuela de 
Valdeolivas (Cuenca), dotala oon 826 
pesetas, y justifioahaber desempeñado 
antes, y á virtud deopos ioión, otras do
tadas oon el sueldo legal de 1100 pese
tas, acreditando 22 años, 6 meses y 9 
días de servicios.

Número 32.—D, Federico Salmerón 
Biera, Maestro de una Escuela de Ca
niles de Baza, provincia de Granada, 
dotada con 1100 pesetas, y lleva de 
servicios 21 años, 6 meses y 11 días.

Número 33.—D.Tomás SánchezLó- 
pez, que regenta la Escuela de Sauoe- 
jo (Sevilla), con 1100 pesetas, justifi
cando de aervioios 19 años, 6 meses y 
14 días.

Número 34.—D. Emilio Olloqui y 
Gómez, sirve una Escuela de Coria del 
Rio (Sevilla), oon 1100 pesetas, y acre
dita de servicios 18 años, 7 meses y 86 
días.

Número 36.—D. Aniceto del Barco 
y Rodrigo, que regenta la plaza de au
xiliar de la Escuela práctica agrega
da á la Normal de Maestros de Bada
joz, habiendo desempeñado antes, á vir
tud de oposición, Escuelas dotadasoon 
el sueldo legal de 1100 pesetas; lleva 
de servicios 17 años y 7 meses.

Se concluirá
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aaaaawsa læs ta aosaaa
Quinta Sección. — Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes 
de 31 de Marzo y 23 de Septiembre del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros

(Continuación)

(Se continuará)

o fl
DEPENDENCIA Ó SERVICIO

cS

o

CLASE DE DESTINO SUELDO Gratificaciones EXANEAS
y demás ventajas

Condiciones especiales

Dirección General de Correos y Telégrafos

64 Idem,—Jaca á Hecho 1.* Peatón 860 X 50 pesetas cada
65 Idem.—Fraga á Alcolea de Cínoa 1? Idem 776 día que preste 

servicios en tra-66 Idem.—Huesca á Fañanás 1,’ Idem 690 63
67 Idem.—Peraltilla á Bierge l? Idem 690 63 bajos de campo
68 Jaén.—Pozo Alcón l.“ Cartero 100
69 Idem.—De la estación de Linares á la Administra-

ción i* Peatón 406
70 León.—Villaselán l.“ Cartero 200
71 Idem.—Hospital de Orbigo á Santa Maria del Rey 1." Peatón 200
72 Idem. —La Vecilla á Santa Colomba 1.“ Idem 360
73 Lérida.—Taxent 1.‘ Cartero 100
74 Idem.—Beit-Lloch á Belvis 1.‘ Peatón 250
75 Logroño.— Rincón de Soto 1.* Cartero 126
76 Idem.—Arnedo á Bergarilla 1.‘ Peatón 236
77 Logo.—Puebla de Navia ó Navia de Snarna l-“ Cartero 160
78 Idem.—Meira Idem 160
79 Idem.—Becerreá á Pola de Navia x.- Idem 660
80 Madrid.—Torrelaguna á Uceda 1.» Peatón 400
81 Málaga.—Ronda á Igaaleja l." Idem 708 76
82 Idem.-Velea á Algarrobo l.“ Idem 212 60
83 Múrcia.— Archena à la estaoión l.“ Idem 250
84 Navarra,—Caparroso 1.' Cartero 260
85 Idem.—Roncal á Garde 1.‘ Peatón 200
86 Idem.—Santesteban á Ezcurra 1." Idem 800
87 Orense. —Cedavos K* Cartero 160
«a Idem.—Celanova á Gomesende Í.“ Peatón 660
89 Oviedo,—Brañas !.• Cartero 150
90 Idem,—Saldaña á Villaluenga 1.“ Peatón 619 75
91 Pontevedra.—Rivadumía 1.» Cartero 160
92 Salamanca.—Bogajo 1." Idem 700
93 Idem.—Barruecopardo á Mazueco 1.“ Peatón 400
94 Idem.—Ledesma á Pelilla 1,‘ Idem 400
95 Santander.—Cartes , 1.“ Cartero 100
96 Santander.—Matamorosa 1.* Idem 200
97 Segovia.—Martin Muñoz de las Fosadas l? Idem 100
98 Idem.—Pinarejos 1.“ Idem 160
99 Idem.—Pedraja á Pradenilla 1.» Peatón 300

100 Soria.—Almazán á Borjaba 1,’ Idem 637 87
101 Idem.—San Leonardo á Burgo de Osma l.“ Idem 707 60
102 Tarragona.—Benifallet 1." Cartero 160
103 Idem.—Bine de Colla 1.‘ Idem 260
104 Idem,—Gandesa á Villalba 1." Peatón 665
106 Idem,—Santa Bárbara á Freiginal i.‘ Idem 330
106 Toledo,—Puebla de Montalbán Cartero 260
107 Idem,—Villasequilla 1." Idem 400
108 Idem.—Tembleque á la Guardia !.• Peatón 400
109 Idem,—Estación de Mora á la Administración 1.' Idem 350
110 Idem.—Estaoión de Carmona á Santa Olalla 1.‘ Idem 326 •
111 Idem.—Administreoión de Tembleque á la estaoión 1.* Ídem 400
112 Valencia.—Aras de Alpuente X.‘ Cartero 100
113 Idem.—Lora del Obispo á Chera 

Valladolid.—Olmedo à Mojados
1.“ Peatón 803

114 1.‘ Idem 800
115 Idem.—Ríoaeco á Aguilar de Campos l," Idem 626
116 Vizcaya,—Begoña l.“ Cartero 376
117 Idem.—Lémona 1.‘ Idem 300
118 Idem,—Retuerto 1.» Idem 160
119 Idem,—San Pedro Abanto 1,‘ Idem 200
120 Idem.—Orduña á la estación I.> Peatón 200
121 Zaragoza.—Aranda de Moncayo. 1.‘ Cartero 526
122 Idem,—Belchite á Fuentsdetodos 1." Peatón 7C7 60
123 Idem. —Belchite à Plenas l.“ Idem 826

Celador 750
124 Sección de Telégrafos de Albacete

11? Idem 
Idem

760
760

11.* Idem 760
126 Idem de Ali.>ante 1.* Idem 750

Idem 750
126 Idem de Bilbao ) 1.* Idem 750

v Idem 750
127 Idem de Burgos 1.‘ Idem 760
128 Idem de Cáceres b*

Idem
Idem

760
750
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